
Radicado  No. 19130408900220200003500 

Demandante: Alejandro Vargas Rodríguez 

Demandado: Pablo Hernán Mambuscay Zuñiga 

Proceso declarativo – nulidad promesa compraventa 

 

Notifíquese y cúmplase 

Manuel Andrés Obando Legarda 

Juez 

República  de  Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cajibío © 

j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto interlocutorio 132 

 
Cajibío (Cauca), treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Tema a tratar: 

 
Pasa a despacho el presente proceso con la solicitud presentada por el 

demandado, Pablo Hernán Mambuscay Zuñiga, coadyuvada por el señor Rubén 

Jair Sánchez Velarde, en donde solicita la cancelación de la inscripción de la 

demanda en el folio de matricula inmobiliaria No. 120-235092. 

 

Consideraciones: 
 
El demandado solicita la cancelación de la inscripción de la demanda del bien 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria 120-235092, escrito que 

presenta a nombre propio, coadyuvado por una persona ajena al proceso. Al 

parecer un posible comprador del mencionado bien. 

 

El artículo 73 del CGP establece el derecho de postulación así: “Las personas que 

hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, 

excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. 

 

A su vez, el Decreto 196 de 1971, por el cual se dicta el estatuto del ejercicio de 

la abogacía, en su artículo 25 indica: 

 
Nadie podrá litigar en causa propia o ajena si no es abogado inscrito, sin perjuicio de las 

excepciones consagradas en este Decreto. 

 

La violación de este precepto no es causal de nulidad de lo actuado, pero quienes lo infrinjan 

estarán sujetos a las sanciones señaladas para el ejercicio ilegal de la abogacía. 

 

Las excepciones están reguladas en los artículos 28 y 29 de la misma 

normatividad. Pero esas excepciones es viable estudiarlas cuando la persona 

carece de representación judicial. Ese no es el caso del demandado. 

 

En este caso, tenemos que el demandado cuenta con una apoderada judicial, 

pues fue esta quien contestó la demanda, razón por la cual no habría razón 

alguna para que el demandado a nombre propio presente solicitudes al despacho, 

ya que carece de derecho de postulación. 

 

Todas las peticiones deben presentarse por intermedio de su apoderada judicial, 

razón por la cual se rechazará la solicitud presentada por el demandado a 

nombre propio. 

 

Por lo tanto, el Juzgado resuelve: 

 

1. Rechazar la solicitud presentada por el señor Pablo Hernán Mambuscay 
Zuñiga. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

S E C R E T A R I A  

 

En Estado Civil N° 015 se notifica el auto anterior. 

CAJIBIO, 01 DE JUNIO DE 2020 

JOSE EFRAIN CAMAYO 

Secretario 



Radicado: 19130408900220200004100 
Demandante: María Argenis Delgado Gonzalez 
Demandado: Causantes de Jorge Eliecer Delgado Sánchez y Julia Gonzalez de 
Delgado 
Proceso sucesión 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
CODIGO: 191304089002 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME DE SECRETARIA. Cajibío, hoy 31 de Mayo de 2021  paso 

despacho el presente proceso de SUCESION INTESTADA, informando al 

señor que se hace necesario fijar fecha para llevar a cabo la DILIGENCIA DE 

INVENTARIO Y AVALUO DE LOS BIENES.- Provea. 

 

El Secretario, 

 

JOSE EFRAIN CAMAYO 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 131 
 
 

Cajibío (Cauca), Mayo treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el anterior informe de Secretaría, el Juzgado DISPONE: 

De conformidad con el artículo 501 del Código General del proceso, EN 

AUDIENCIA PUBLICA, para que tenga lugar la presentación de la 

DILIENCIA DE INVENTARIO Y AVALUOS DE LOS BIENES Y DEUDAS DE 
LA HERENCIA dentro del presente proceso de SUCESION INTESTADA de 

los Causantes   ELIECER DELGADO SANCHEZ y JULIA AGONZALEZ DE 

DELGADO, siendo demandante MARIA ARGENIS DELGADO GONZALEZ, 

SEÑALASE la hora de las diez (10:00 a.m.) de la mañana del día miércoles 

dieciséis (16) del mes de Junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 

 

 

 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CAJIBIO-CAUCA 

SECRETARIA 

 

En Estado N° 015 se notifica el auto anterior. 

CAJIBIO, JUNIO 01 DE 2021 
 

JOSE EFRAIN CAMAYO 

Secretario 



Radicado: 19130408900220200004800 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Jesús Anibal Rengifo Mosquera 
Proceso ejecutivo 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
TELEFAX- 092-8490087 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

INFORME DE SECRETARIA. Cajibío, hoy 31 de Mayo de 2021 paso a Despacho el presente 
proceso, informando al señor Juez que se ha presentado una solicitud de corrección del auto 
de mandamiento de pago y año de notificación por estado.- Provea. 

 
El Secretario, 

JOSE EFRAIN CAMAYO 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 126 
RADICADO: 2020-00048-00 

 
Cajibío (Cauca), Mayo treinta y uno (31) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Visto el anterior informe de Secretaría y memorial a que se remite, el Juzgado DISPONE: 

 
Acceder a la petición solicitada por la doctora AURA MARIA BASTIDAS SUAREZ dentro del 
proceso EJECUTIVO adelantado por EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JESUS 
ANIBAL RENGIFO MOSQUERA, por tanto, se CORRIGE EL NUMERO DEL PAGARE QUE SE 
COBRA A PARTIR DEL LITERAL 6° DEL AUTO INTERLOCUTORIO NUMERO 123 DEL 25 DE 
AGOSTO DE 2020, CUYO NUMERO CORRECTO ES 4866470211825211, que por error 
involuntario quedó faltando un dígito. 

 
Se deja en claro que, la fecha correcta del ESTADO CIVIL mediante el cual se NOTIFICA el 
auto interlocutorio civil 123 de Agosto 25 es el 031 Bis es del 26 de Agosto de 2020 y 
no de 2019.- 

 
De esta manera se corrige el error involuntario cometido por este Despacho al momento de 
proferir el auto de mandamiento de pago correspondiente. 

 
 
 

El Juez, 
NOTIFIQUESE 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CAJIBIO-CAUCA 
SECRETARIA 

 

En Estado N° 015 se notifica el auto anterior. 

CAJIBIO, JUNIO 01 DE 2021 
JOSE EFRAIN CAMAYO 

Secretario 



Radicado: 19130408900220200005300 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: María Isabel Cometa Ipia 
Proceso ejecutivo 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
CODIGO: 191304089002 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Cajibío (Cauca), Mayo treinta y uno (31) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°: 130 
Radicación N° 191304089002-2020-00053-00 

 
En el presente  proceso  EJECUTIVO  propuesto  por  EL  BANCO  AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. por medio de la doctora MILENA JIMENEZ FLOR como 

apoderada judicial   en contra de MARIA ISABEL COMETA IPIA    corresponde 

al despacho resolver sobre la orden de ejecución y la condena en costas, de 

conformidad con el Artículo 440 del  Código  General  del  Proceso  y  artículo 

8° de la Ley 806 del 04 de Junio de 2020. 

 

TRÁMITE: 
 
Mediante auto interlocutorio civil número 139 del Ocho (08) de Septiembre 

de dos mil Veinte (2020) se dictó auto librando mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva acatando las pretensiones de la demanda con arreglo a lo 

establecido en la ley para los intereses correspondientes. Esta providencia 

FUE NOTIFICADA PERSONALMENTE a la Ejecutada MARIA ISABEL 

COMETA IPIA el día 17 de Noviembre de 2020, de conformidad como lo 

descrito por la Ley 806 del 04 de Junio de 2020, sin embargo, dentro del 

término correspondiente la Ejecutada no se pronunció respecto a lo pedido 

por la parte Demandante o se acercó al Juzgado para lo que estimara 

pertinente. 

 

En el caso concreto encontramos que la demandada MARIA ISABEL 
COMETA IPIA no ha cancelado la obligación total contraída con la entidad 

ejecutante, razón por la cual se ordenará continuar con el trámite 

correspondiente. 

 

CONSIDERACIONES 
 
La ACCION EJECUTIVA consagrada a favor del acreedor a quien no se le 

haya satisfecho una obligación dineraria, que conste en un título 

proveniente del deudor que la contenga en forma clara, expresa y exigible a 
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Radicado: 19130408900220200005300 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: María Isabel Cometa Ipia 
Proceso ejecutivo 

 

 

cargo del deudor está llamada a prosperar, toda vez que debe cumplir con 

lo pactado, merced a la contraprestación recibida, para el caso, una suma 

concreta de dinero entregada por el actor. 

 

Perseguir los bienes del deudor para la satisfacción del crédito es viable, ya 

que con su patrimonio debe responder por la acreencia; para ello cuenta el 

acreedor con las medidas cautelares de embargo y secuestro legalmente 

establecidas y decretadas en el proceso. 

 

En el caso presente se encuentran las obligaciones acreditas con título valor 

pagaré suscrito por la ejecutada, el cual reúne las exigencias de los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, documento éste, que no fue redargüido 

de falso por la parte demandada. 

 

El ameritado documento ejecutivo goza de aceptación judicial por cuanto 

conlleva la existencia de la obligación que se pretende cobrar en el caso sub 

examine, y contienen además las exigencias pedidas por el artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente, establecido el incumplimiento de la obligación y en 

vista de que la Demandada NO SE OPUSO a las pretensiones de la parte 

Demandante, el JUZGADO SEGUNDO PROMÍSCUO MUNICIPAL DE 
CAJIBÍO (CAUCA), 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SIGA ADELANTE LA  EJECUCION  tal  como  lo  dispone  el  auto 

de mandamiento de pago proferido en contra  de  la  Ejecutada  MARIA 
ISABEL COMETA  IPIA bebidamente notificada de manera personal del auto 

de Mandamiento de Pago, de conformidad con lo normado por el Artículo 

8° de la Ley 806 de 2020, sin que se haya opuesto a las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: Con el producto de los bienes embargados y secuestrados y los 

que en un futuro se llegaren a embargar y secuestrar páguese el crédito, 

capital, intereses y costas del proceso. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con el 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO: CONDENASE en costas a la parte demandada. Liquídense por 

secretaría conforme lo establece el artículo 446 del CGP. 



Radicado: 19130408900220200005300 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: María Isabel Cometa Ipia 
Proceso ejecutivo 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CAJIBIO-CAUCA 

SECRETARIA 

 

En Estado N° 015 se notifica el auto anterior. 

CAJIBIO, JUNIO 01 DE 2021 
 

JOSE EFRAIN CAMAYO 

Secretario 

 

QUINTO:- FIJESE como AGENCIAS EN DERECHO la suma de 

$414.001,oo M/cte., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 

 

 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 
 

 



Radicado: 19130408900220200008100 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Jesús Evelio Certuche 
Proceso ejecutivo 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
TELEFAX- 092-8490087 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

INFORME DE SECRETARIA. Cajibío, Mayo 31 de 2021. A Despacho para 

designación de Curador Ad-Litem. Provea. 
 

El Secretario, 

JOSE EFRAIN CAMAYO 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 129 
191304089002-2020-00081-00 

 

Cajibío (Cauca), Mayo treinta y uno (31) de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Visto el anterior informe de Secretaría, el Juzgado DISPONE: 

DESIGNAR en los términos del Inciso 7º del artículo 108 del Código General 

del Proceso, a la abogada JURY MELISSA EERAZO ORDOÑEZ, quien es 

abogada titulada, en ejercicio, con residencia en la Calle 17 N Numero 6-70 

Barrio Recuerdo Norte, , con cédula número 1.061.772.716 de Popayán, 

Tarjeta Profesional número 341.273 del CSJ, correo Electrónico 

melissaerazo@unicauca.edu.co, como CURADORA AD LITEM del 

Ejecutado JESUS EVELIO CERTUCHE dentro del presente proceso 

EJECUTIVO con radicado número 191304089002-2020-00081-00, seguido 

por EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a través de la doctora MILENA 

JIMENEZ FLOR como apoderada Judicial en contra de JESUS EVELIO 
CERTUCHE. 

 
NOTIFIQUESE lo aquí determinado en la forma establecida en el artículo 

48 numeral 7° del CGP a fin de que concurra, para lo cual se posesionará 

y surtirá la NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO INTERLOCUTORIO 

MEDIANTE EL CUAL SE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, se le entregará 

copia de la demanda y anexos para que se pronuncie dentro del término de 

diez (10) días.- LIBRAR el oficio respectivo. 

 

ESTIMAR en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($350.000,oo) 
PESOS por concepto de gastos procesales a favor de la doctora JURY 
MELISSA ERAZO ORODOÑEZ, que serán cancelados por EL BANCO 
AAGRARIO DE COLOMBIA S.A. como entidad demandante. 
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El Juez, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJIBIO- 
CAUCA 

S E C R E T A R I A 
 

En Estado Civil N° 015 se notifica el auto anterior. 

CAJIBIO, junio 01 de 2021 

JOSE EFRAIN CAMAYO 
Secretario 



Radicado: 19130408900220210001700 
Demandante: Lubiola Benavidez de Mosquera 
Demandado: Libardo Valencia Cabanillas y personas indeterminadas 
Proceso declarativo 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO–CAUCA 
CARRERA 3ª N° 4-05 PATIO BONITO 
Email. J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CODIGO: 191304089002 

 

INFORME DE SECRETARIA. Cajibío, hoy 31 de Mayo de 2021 paso a Despacho 
la presente demanda VERBAL DECLARATIVA DE PERTENENCIA informando al señor 
Juez que mediante auto se inadmitió la misma y no se subsanó dentro del 
término concedido por el CGP.- Provea. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 122 
RADICADO: 2021-00017-00 

 
Cajibío (Cauca), Mayo treinta y uno (31) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Revisada la presente demanda “VERBAL DECLARATIVA DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO” que 
instaurara LUBIOLA BENAVIDEZ DE MOSQUERA a través del doctor LUIS 
FERNANDO GARZON VINASCO como apoderado Judicial contra LIBARDO 
VALENCIA CABANILLAS Y PERSONAS INDETERMINADAS, el juzgado observa 
que: 

 
Por auto interlocutorio civil número 101 del Dieciséis (16) de Abril del corriente año 
se declaró la inadmisibilidad de la demanda por cuanto presenta algunas 
irregularidades que no se subsanaron dentro del término de cinco (5) días 
concedidos para ello de conformidad con lo normado por el Código General del 
Proceso. 

 
Son varias las falencias que se determinaron para la INADMISION de la presente 
demanda, puntos estos que no se subsanaron por la parte demandante 

 
Por lo expuesto, el juzgado, 

 

DISPONE: 
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Radicado: 19130408900220210001700 
Demandante: Lubiola Benavidez de Mosquera 
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Proceso declarativo 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda “VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO” que instaurara LUBIOLA BENAVIDEZ DE MOSQUERA por medio de 
apoderado Judicial contra LEONARDO VALENCIA CABANILLAS Y PESONAS 
INDETERMINADAS, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los DOCUMENTOS ORIGINALES sin 
necesidad de desglose. 

 
TERCERO: ARCHIVAR la actuación surtida entre los de su clase. 

 
 
 
 
 

El Juez, 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

S E C R E T A R I A 
 

En Estado Civil N° 015 se notifica el auto 
anterior. 

 
CAJIBIO, JUNIO 01 DE 2020 

 
JOSE EFRAIN CAMAYO 

Secretario 



Radicado: 19130408900220210001800 
Demandante: Oscar Mosquera Daza 
Demandado: Luz Marina Flor Flor y personas indeterminadas 
Proceso declarativo 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO–CAUCA 
CARRERA 3ª N° 4-05 PATIO BONITO 
Email. J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CODIGO: 191304089002 

 

INFORME DE SECRETARIA. Cajibío, hoy 31 de Mayo de 2021 paso a Despacho 

la presente demanda VERBAL DECLARATIVA DE PERTENENCIA informando al señor 

Juez que mediante auto se inadmitió la misma y no se subsanó dentro del 

término concedido por el CGP.- Provea. 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 124 
RADICADO: 2021-00018-00 

 

Cajibío (Cauca), Mayo treinta y uno (31) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Revisada la presente demanda “VERBAL DECLARATIVA DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO” que 

instaurara OSCAR MOSQUERA DAZA a través del doctor LUIS FERNANDO 

GARZON VINASCO como apoderado Judicial contra LUZ MARINA FLOR FLOR Y 
PERSONAS INDETERMINADAS, el juzgado observa que: 

 
 
Por auto interlocutorio civil número 101 del Dieciséis (16) de Abril del corriente año 

se declaró la inadmisibilidad de la demanda por cuanto presenta algunas 

irregularidades que no se subsanaron dentro del término de cinco (5) días 

concedidos para ello de conformidad con lo normado por el Código General del 

Proceso. 

 
Son varias las falencias que se determinaron para la INADMISION de la presente 

demanda, puntos estos que no se subsanaron por la parte demandante 

 
Por lo expuesto, el juzgado, 

 
DISPONE: 
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Radicado: 19130408900220210001800 
Demandante: Oscar Mosquera Daza 
Demandado: Luz Marina Flor Flor y personas indeterminadas 
Proceso declarativo 

 

 
 
 
 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda “VERBAL SUMARIO DE 
DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO” que instaurara OSCAR MOSQUERA DAZA por 

medio de apoderado Judicial contra LUZ MARINA FLOR FLOR Y PESONAS 

INDETERMINADAS, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia, 

respecto del predio con un área de dos (2 Has) más más 8.793 metros cuadrados. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los DOCUMENTOS ORIGINALES sin 

necesidad de desglose. 

 
TERCERO: ARCHIVAR la actuación surtida entre los de su clase. 

 
 
 
 
 
 

 

El Juez, 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

S E C R E T A R I A 
 

En Estado Civil N° 015 se notifica el auto 
anterior. 

 
CAJIBIO, JUNIO 01 DE 2020 

 
JOSE EFRAIN CAMAYO 

Secretario 



Radicado: 19130408900220210002000 
Demandante: Oscar Mosquera Daza 
Demandado: Luz Marina Flor Flor 
Proceso declarativo 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO–CAUCA 
CARRERA 3ª N° 4-05 PATIO BONITO 
Email. J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CODIGO: 191304089002 

 

INFORME DE SECRETARIA. Cajibío, hoy 31 de Mayo de 2021 paso a Despacho 

la presente demanda VERBAL DECLARATIVA DE PERTENENCIA informando al señor 

Juez que mediante auto se inadmitió la misma y no se subsanó dentro del 

término concedido por el CGP.- Provea. 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 125 
RADICADO: 2021-00020-00 

 

Cajibío (Cauca), Mayo treinta y uno(31) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Revisada la presente demanda “VERBAL DECLARATIVA DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO” que 

instaurara OSCAR MOSQUERA DAZA a través del doctor LUIS FERNANDO 

GARZON VINASCO como apoderado Judicial contra LUZ MARINA FLOR FLOR Y 
PERSONAS INDETERMINADAS, el juzgado observa que: 

 
Por auto interlocutorio civil número 101 del Dieciséis (16) de Abril del corriente año 

se declaró la inadmisibilidad de la demanda por cuanto presenta algunas 

irregularidades que no se subsanaron dentro del término de cinco (5) días 

concedidos para ello de conformidad con lo normado por el Código General del 

Proceso. 

 
Son varias las falencias que se determinaron para la INADMISION de la presente 

demanda, puntos estos que no se subsanaron por la parte demandante 

 
Por lo expuesto, el juzgado, 

 
DISPONE: 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 19130408900220210002000 
Demandante: Oscar Mosquera Daza 
Demandado: Luz Marina Flor Flor 
Proceso declarativo 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

S E C R E T A R I A 
 

En Estado Civil N° 015 se notifica el auto 
anterior. 

 
CAJIBIO, JUNIO 01 DE 2020 

 
JOSE EFRAIN CAMAYO 

Secretario 

 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda “VERBAL SUMARIO DE 
DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO” que instaurara OSCAR MOSQUERA DAZA por 

medio de apoderado Judicial contra LUZ MARINA FLOR FLOR Y PESONAS 

INDETERMINADAS, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia, 

respecto del predio con un área de seis (6 Has) más 7.250 metros cuadrados. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los DOCUMENTOS ORIGINALES sin 

necesidad de desglose. 

 
TERCERO: ARCHIVAR la actuación surtida entre los de su clase. 

 
 
 
 
 
 

 

El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 



Radicado: 19130408900220210002200 
Demandante: Lubiola Benavidez de Mosquera 
Demandado: Eduardo Arvelio Castrillón y personas indeterminadas 
Proceso declarativo 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO–CAUCA 
CARRERA 3ª N° 4-05 PATIO BONITO 
Email. J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CODIGO: 191304089002 

 

INFORME DE SECRETARIA. Cajibío, hoy 31 de Mayo de 2021 paso a Despacho 

la presente demanda VERBAL DECLARATIVA DE PERTENENCIA informando al señor 

Juez que mediante auto se inadmitió la misma y no se subsanó dentro del 

término concedido por el CGP.- Provea. 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 123 
RADICADO: 2021-00022-00 

 

Cajibío (Cauca), Mayo treinta y uno (31) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Revisada la presente demanda “VERBAL DECLARATIVA DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO” que 

instaurara LUBIOLA BENAVIDEZ DE MOSQUERA a través del doctor LUIS 

FERNANDO GARZON VINASCO como apoderado Judicial contra EDUARDO 
ARVELIO CASTRILLON Y PERSONAS INDETERMINADAS, el juzgado observa 

que: 

 
Por auto interlocutorio civil número 102 del Dieciséis (16) de Abril del corriente año 

se declaró la inadmisibilidad de la demanda por cuanto presenta algunas 

irregularidades que no se subsanaron dentro del término de cinco (5) días 

concedidos para ello de conformidad con lo normado por el Código General del 

Proceso. 

 
Son varias las falencias que se determinaron para la INADMISION de la presente 

demanda, puntos estos que no se subsanaron por la parte demandante 

 
Por lo expuesto, el juzgado, 

 
DISPONE: 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 19130408900220210002200 
Demandante: Lubiola Benavidez de Mosquera 
Demandado: Eduardo Arvelio Castrillón y personas indeterminadas 
Proceso declarativo 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

S E C R E T A R I A 
 

En Estado Civil N° 015 se notifica el auto 
anterior. 

 
CAJIBIO, JUNIO 01 DE 2020 

 
JOSE EFRAIN CAMAYO 

Secretario 

 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda “VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO” que instaurara LUBIOLA BENAVIDEZ DE MOSQUERA por medio de 

apoderado Judicial contra EDUARDO ARVELIO CASTRILLON Y PESONAS 

INDETERMINADAS, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los DOCUMENTOS ORIGINALES sin 

necesidad de desglose. 

 
TERCERO: ARCHIVAR la actuación surtida entre los de su clase. 

 
 
 
 
 
 

 

El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 



Radicado: 19130408900220210002600 
Demandante: Diana Andrea Vidal Victoria 
Demandado: Deyner Fabián Gómez Cañas 
Proceso fijación cuota alimentaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO = = CAUCA 

CODIGO: 191304089002 
j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

================================================== 
=== 

INFORME DE SECRETARIA. Cajibío, Mayo 31 de 2021. A Despacho el presente 
proceso, informando al señor Juez que el Demandado se NOTIFICÓ 
PERSONALMENTE y contestó la Demanda.- Provea. 

 
El Secretario, 

 

JOSE EFRAIN CAMAYO 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 127 
RAD. 2021-00026-00 

 
Cajibío (Cauca), Mayo treinta y uno (31) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Revisado el expediente se constata que no existe irregularidad alguna dentro de este 
proceso que invalide lo actuado, así mismo, se han surtido todas y cada una de las 
correspondientes etapas en el trámite del proceso de “FIJACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA” que propusiera DIANA ANDREA VIDAL VICTORIA quien actúa 
en representación del niño THEILER DAVIAN GOMEZ VIDAL, por tanto, se hace 
necesario proceder a señalar nueva fecha y hora para llevar a cabo EL 
INTERROGATORIO A LAS PARTES, la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO Y PRÁCTICA DE 
LAS PRUEBAS PEDIDAS POR LAS PARTES Y LAS QUE DE OFICIO SE CONSIDEREN 
al tenor de lo normado por el artículo 392 del Código General del Proceso, de igual 
manera, se decidirá lo concerniente a las excepciones propuestas, es así, como el 
JUZGADO SEGUNDO PROMÍSCUO MUNICIPAL DE CAJIBIO CAUCA, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:- SEÑALAR el día Viernes Once (11) del mes de Junio de 

dos mil Veintiuno (2021) a las Dos (2:00 P.M.) de la tarde como fecha y hora 
para llevar a cabo INTERROGATORIO A LAS PARTES, la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN ENTRE LAS PARTES, SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, DECRETO Y PRÁCTICA DE LAS PRUEBAS Y SENTENCIA dentro de este 

mailto:j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 19130408900220210002600 
Demandante: Diana Andrea Vidal Victoria 
Demandado: Deyner Fabián Gómez Cañas 
Proceso fijación cuota alimentaria 

 

 

proceso de “FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA” adelantado por DIANA 
ANDREA VIDAL VICTORIA contra DEYNER DAVIAN GOMEZ CAÑAS. 

 
SEGUNDO:- DECRETO DE PRUEBAS: 

 
De la parte demandante: 

 

a) DOCUMENTALES: Désele la validez correspondiente a los documentos 
aportados con la demanda, tales como: Acta de Conciliación por alimentos 
llevada a cabo ante la comisaría de Familia de Popayán-Cauca el 21 Enero de 
2021 y el Registro Civil de Nacimiento del niño THEILER DAVIAN GOMEZ 
VIDAL, fotocopia de la cédula de la demandante DIANA ANDREA VIDAL 
VICTORIA. 

 
b) TESTIMONIALES: DECRETASE el testimonio del señor LEONARDO CAÑAS 

a quien se hará comparecer por intermedio de la parte demandante. 
 

De la parte Demandada: 
 

DOCUMENTALES: 
 

En su momento, se le dará la validez requerida a los recibos de consignación 
aportados con la contestación de la demanda. 

 

TESTIMONIALES: No solicitó. 
 

TERCERO:- DESE aviso a la Personera Municipal para lo de su cargo. 
 

CUARTO: CITAR a las partes con la advertencia que la asistencia a la 
audiencia es obligatoria, se pena de las sanciones que se hicieren acreedoras por su 
inasistencia a la misma. Además, hacerles saber que podrán presentar los 
documentos que pretendan hacer valer en el proceso. 

 
 
 

El Juez, 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 



Radicado: 19130408900220210002600 
Demandante: Diana Andrea Vidal Victoria 
Demandado: Deyner Fabián Gómez Cañas 
Proceso fijación cuota alimentaria 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
SECRETARIA 

 

En Estado N° 015 se notifica el auto anterior. 

CAJIBIO, junio 01 de 2021 

JOSE EFRAIN CAMAYO 
Secretario 


